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DE L A PROYIICIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios rccihnn 
los números del BOLETÍN íjue correspondan al dis
trito, dispondrán que sé fije un ejemplar en el'sitio 
de costnmbrti, donde permanecerá hnstu el recibo 
del ni'miero siguiente. 

Los Secretnrius cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encun-
dernaciíSn, que deberá rerificarse cada año. 

SE PUBLICA .Litó LUNES, MIÉIlfiuLKS Y VIEIINES 

Pe suscribe en la Imprenta de la Diputncirín provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimu-t ro, odio pesetas al semestre y 
quince pesetas al ano, pagadas al solíuitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza dul Giro mutuo, admi-
tiéndoBQ solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco ciíntimog do peseta. 

A D V E R T E N C I A t íDITORlAL 

Las disnosisiones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instaneirí de parte no pobre, se insortit-
rán olicialmente; asimismo cualquier anúncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte centimos do peseta pur cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL .. 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

•/Gactta diil 'di& 13'de-Agoato.) -

MIIS A S 

D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E D R A Y C R E S P O . 
IXGENIRRO. JEPK DBL DISTRITO M I 
ÑERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago-SHber: Que por D. Fernando 

Gpbz41ez..vecino de Argovejo.'se ha 
presentado eó ' ' e l Gobierno.civi l de 
esta provincia, en el día 26 del mes 
do Ju l io , A las.nueve y cuarenta y 
cinco minutos, uña solicitud de re
gistro .pidiendo 12' pertenencias pa 
ra la mina de hierro y • otros l lama
da Actividad 2:*, sita en termino del 
pueblo de Corniero, Ayuntumiento 
deVillayandre, parojellntnado.Puer 
to n u e v o , i y linda ni S. coii la mina 
• Act iv idad ," E ; y N . con mina t E s -
persnzo 1.",• y al O. con la l lama 
da .Marga r i t a . . Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendr* por punto de partida el 
ángu lo Nordeste de « A c t i v i d a d ' , y 
desde ¿1 se medirán 50 metros al E , 
fijando la I . ' estaca, desde és ta oí 
N . 200 metros la 2.", desde és ta al 
O. 800 metros la 3. ' , desde 3.* á i . ' 
200 metros al S . , y con 300 metros al 
E . se l legará á la 1." estaca, que 
dando cerrado el pe r ímet ro do las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
Bito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me 
dio del presante edicto para que en 
el t é rmino do sesenta dias, cootados 
desdo su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideiaren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el a i t . 24 de la ley 
de Miuer ia vigente. 

E l expediento tiene el n.° 2.725. 
León 27 de Jul io de 1901,—S. 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que.por D. José Cas -, 
tillo y Vargas, vecino de León. 'se ha 
presentado en el ( íobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 26 del mes 
de Jul io , á las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertooencias 
para la inina de plomo llauiada Ve 
remos, sita en t é rmino del pueblo de 
Sobrado, .Ayuntamiento 'de i Jem. 
paraje llamado «Montalva,» y. linda -
por .el S r r i p Selmo y Vega Bolado, 
N . rio Se lmó y camino Cabeza de 
Campo, E . rio Selmo y Peña Abi l le -
llera, y . O . terreno común y; particu 
lar. Hace la des igoac ión de ias.ci tá 
das 24 pertenencias en la forma si 
g u í e n t e : . ; * 

"Se. t end rá por'punto de partida'el-
mismó que sirvió para la mina anti
gua «Instrucción Primaria,»' .desde." 
el cual y en dirección S. se m e d i r á n ; 
200 metros para ' la . l . ' estaca,.y ni 
N." 100 metros para ¡a al E . : 
400 metros para la 3. ' , y a! Ó. 400' 
metros para la 4 : ' ; y levantando pei' .' 
pendiculares en los extremos de és 
tas lineas q u e d a r á : cerrado el peri-" 
metro'de las pertenencias solicitadas 

. Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene-realizado el d e p ó 
sito prevenido por la. ley, se ha ad- : 
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio-di? 
tercero. Lo que se anuncia por m? 
dio del presente edicto para quo en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los quo se consideraron con derecho 
al todo ó parte del terreno soiieitadí-, 
s o g ú n previene el urt. 24 de la le;» 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.726. 
León 30 de Jul io de 1901.-J?. Can 

lillápiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía consUliicioml de 
Lillo 

No habiéndose provisto la plaza 
de Médico de beneducucia de esto 
Municipio en el plazo fijado en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, 
fecha 20 de Mayo úl t imo, el A p u n 
tamiento que presido y Junta de 
asociados reunidos en Junta muni
cipal , en sesión del din de ayer 
acordaron se anuncie nuevamente 
vacante dicha plaza con la dotación 
de 993 pesetas anuales, que le f-erác 
satisfechas al agraciado do lus fon • 

dos municipales por trimestres ven-
oídos, Cíju.obligacióu de asistir á 50 
familias pobres,quedando e n ü b e r t a d 
para hacer igualas con los vecinos 
del Municipio. 

. Los aspirantes Yi dicha plaza ha
rán presentación del t i tulo profssio-
ual que acredite ser licenciados én 
Medicina y Ci rug ia , cayo requisito 
es imüspeusablt í . 
- Lás solicitudes pod rán -p re sen t a r 
las,- ó remitirlas por. correo á esta 
Alci ldía , en él plazo de 30 días , con -. 

.lados.:, desde la . inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN;OFiciAL'de:la 
provincia. . - .- V 
... E l facultativo/agraciado fijará su-
.les 'deñoia eñ* .uño de los . pueblos 
más" cén t r i cos de este Miinicipió," 
para que con mayor .facilidad pueda 
¡jrejt i ir i . i asistencia á los coreemos-: 

. . Lillo 10 d é . Agostoide 1901.—El . 

.'ÁlcnldeV Dionisio. O. .Tejerioa.. - . . 

Átcaldia eonsliiucional de r 
' * - ; ' Gallcgniltos de Campos ' _ 

E l Yi'uyecto de.presupuesto o.rdi" 
. i i i iri ' /do.iugresos y gastns do este' 
Ayuntamiento, formado para el uño 
próximo de 1902, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del misuio 
por tórniino de quince días, á contar 
desde la. fecha, para que los contr i 
buyentes puedan enterarse y hacer 
en contra de él las raclnmaciones 
oportunas; en la inteligencia deque 
una ve?, ¡i-üiiscürrido dicho plazo'no 
fc'er,'::i admitidas. . 

. Gulleguillos deCampos 9 de Agos
to do l i i O l . — E l Aldalde, Jul ián H u 
inanes. 

Alcaldía conslilncional de 
Vegas del Condado 

No habiéndose presentado l ic i ta 
dores á las obras en proyecto en es 
ta Casa Consistorial, s e g ú a anuncio 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
del 24 do Juuio ü l l i m c , n ú m . 76, se 
anuncia tercera subasta con el au
mento de 100 pesetas, ó sea cu total 
500, para ol din 1S dal presente, en 
dicho local y hora de las quinen, y 
con sujeción al pliego de condicio 
nos que obra en Secretaria. 

Vegas dal Condado 8 de Agosto 
do l ' J 'Ol .—Uoinirgodo Castro. 

Alcaldía consiitucional de 
Bercianos del Camino 

E l dia 20 del m :s actual tendrá lu
gar la recaudación del tercer t r i 

mestre de las contribuciones direc
tas en la casa del encargado D. M a 
riano Quintana Corral , vecino de 
esta v i l l a . 

Lo quo se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes, del 
Municipio y forasteros. •• 

tíercianos del Cámino.S de Agosto 
de 1901.—El A l c a l d e , Francisco 
Tomé. •; . . ..••'•''•'--. 

Alcaldía consiiincional de . 
Valdesámario 

, .Terminadas. lascuentasmunicipa
les ..de'eató:.Ayuntamiento corres'-, 
pendientes i los ejercicios económi: ' 
cos.'de 1896 á 97;.de-1897 á 98,'de--
1898 á 99 y primerXemestre de 1899-
á 1900, so h í l l an expuestas al púb l i 
co cu lá .Socret ' i r ía do este Ayunta- . . 
miént'n por t é rmino do 'qu ince : d ia» " 
después do i n s e r t o o) presente ' 
oDuncio; '.durante .cuyo tiempo.po 
dr'án lós . c o r i t r i b i i y é n t i s ' e x a m u i á r -
las y.exponer cuantas, reclamacio
nes crean justas;.pues pasado dicho 
té rmino pasa rán á la superior apro---
bacíón.' 

Valdesámar io á 7 de Agosto do 
1901.—El Alcalde, Tomás i l i n g u e z . 

Alcaldía eonsliiucional de 
Villamontán 

Se hallan dt¡ manifiesto en la Ca 
sa Consistorial do esto Ayuntamien
to las cuentas municip dos del mis
mo enrrospondiontes á los años de 
1894 á 1898, ambos inclusive, para 
conocimimito de todo interesado que 
desee informarse de su contenido, 
enno t a m b i é n poner las rectamacio-
ner quo cvea justas', por t é rmino do 
quince d í a s , á contar desdo la fecha 
de su insorcióa on el BOLETÍN OFI
CIAL. En las huras de uüciiia será el 
tiempo h i b i l para su rev i s ión . 

Villíimontán 7 de Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Francisco Tabuyo. 

Alcaldía constitucional de 
BembUre 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento currespondieotes al 
año de 1900 se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria por t é rmino de 
quince dias, á fin de uir reclamacio
nes; pasados los cuales serán sancio
nadas por la Junta municipal. 

Bembibre 8 do Agosto de 1901 — 
E l Alcalde, Agapi to Flor. 



A ¡caldia constitwcional de 
Cabrilhnes 

Desde esto focha y por té rmino de 
'[Uince (lina se hsllan expuestt.s ul 
público en esta Sfureturia los cuen
tas municipales currospuniieiites á 
los a ños ecuuAmicus de ISO! i 95, 
1895 á 96 y 18U0 & 97, á fia de que 
los contribuyentes pue 'aa entero ¡ so 
y hactir les reclamacionesqu-s crean 
justas dentro del indicado plazo; 
pues una vez transcurrido no serihi 
admitidas. 

Cabrillanes 4 de Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Plácido Quirós . 

JUZGADOS 

Don Juan Antonio Fort y Bellocq, 
J o i ü de primera lostaocia del par 
tido de Ponferrada. 
Hago sabur: Q'ie eo el pleito de 

roenur cuant ía pendiente en este 
Juzgsdo y seguido á instancia de 
D. A ntuuio Cortés Gut ié r rez , contra 
f). Gumersindo Múrete Suáreü. don 
Andrés y D. Atit'oiüO Catupelo Mo • 
rete, sobre pago dedos mil qninien 
tas pefetas de principal, trescientas 
ochenta y seis pesetas de iute'eses 
devengados v no .satiefechos y las, 

- costas en que han sido condenados, 
se sacan á pública subasta, como de 
la ,propiedad de los deudores las fio 
cas embarganas que á cont inuac ión 
se expresan; cuyo acto' se celeb aró' 

. s i m u l t á n e a m e n t e en este Jiizg.-:iio y 
en el de igual clase de Viliafraucad-'l-
Bierzi i , el dia treinta y uno de los ;:o 
rrieotes, 4 las diez de la maflana; 
advirtión'iioso que para tomar, parte 

• en dicha subastar 'consigasráo ' pre . 
v i a m e ñ t e los licitadores en la mesa 
dé los Juzgados respectivos, el diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes .que sirve de tipo para la su-

' basta; que no ee admit i ráú posturas 
- que no. cubran las dos terceras pjr-

t e ' de la tosación, y que no se han 
suplido, y carece de los titules de 
propiedad de los ia inu 'bl i 'S que so 
venden,-situados.y radicantes eo e! 
pueblo y t é rmino de H-rb.'de io: 

,1.° La.duodéiiima p-«rte dií una 
tierra, de cabida toda V'M f iueg-is y 
d cuartales, ó sean 4 hec tá reas , U . 
á rea s y ao centiiireas, al s.tio l la
mado tierra de la viO»; que linda B.,. 
tierra de D. Mariano Enriquez, y S., 
O. y N . , casa, prado y tierra;de 
D . ' Teodora Suá rez ; tasada la dúo 
déc ima parte en ciento ochenta y 
cinco pesetas. 

La rnitad de otra tierra, al 
sitio de los Campos, cabida to la 6 
cuai-tales, óse . in 2ti á r e a s y 16cen 
tiareas: lin;,¡a E , o i rá de herederos 
de Fernando hodriguez; S., cami 
no p ú b l i c o ; O ,de MananoEnriquez, 
v N . , de U. Guillermo Rodríguez; 
tasada dicha mitad en sesenta pe-
setus. 

. " i . " f.a duodécima parle de otra 
tierra, sitio de los Cas taños , ca • 
bida 10 fanegas y media, ó sea «na 
hec t á r ea y h¿ á reas : linda E . cami 
no para Cortiguera; S., camino para 
Ponferrada, y O y N . , prados y l ie 
rra de D." Teodora Su i r ez ; tasada 
la duodécima parte en sesenta pe
setas. 

4. " Una tierra, al sitio do ias 
Costeras, cabid.i una fanega, ó senn 
¡ T t f r e a s y 44 cent iá reas : linda E . , 
otra de D,* Amalia Alvarez; S., do 
D." Teodora Suárez ; O , de Fernan
do Rodr íguez , y N , de Francisco 
Rivera ; tasada en vointiciLco pe 
setas. 

5. ° I/ i mitad de otra tierra, al 
mismo sitio, cabida 3 fanegas, ó 

sean 52 áreas y 3 í c e n t i á r ea s : linda 
E . , dehesa do Cortiguera; 3., de 
D. Mariano Enriquez; O-, del señor 
Conde de Campomanes, y N - , de 
D. Mateo Rodr íguez ; tasada dicha 
mitad en cien petetas, 

6. ° La mitad de otra tierra, de 7 
f a n e g » s y modi», osean I S O á r e a s y 
80 cen t i á reas , al sitio de entre los 
prados: linda E . . tierras de Francis
co Rivera; S., prado de 0." Amalia 
Alvarez; O. , prado de D. Ignacio 
Campólo, y N . , tierra de D . ' Teodo
ra S u á r e z ; tasada dicha mitad en 
doscientas pesetas. 

7. ° La cuarta parte de otra tie
rra, al sitio de la Marcela, cabida 2 
fanegas, ó sean 34 áreas y 88 cen
t iáreas : li'.'da E , laguna del pueblo; 
S , dehesa del mismo; O. , p.-ndo de 
herederos do Benito Rivera, y N . , 
camino para Ponferra ln; tasada la 
cuarta narto en cuarenta nesetas. 

8 ° Un soto v una viña (hoy tie
rra), tras de la c¿sa matriz do Her-
bededo, Cíibida G ¿Húrtales, ó sean 
Üli áreas y 10 cei i t iá roar : linda E , 
tierra de Mateo Rodr íguez; S., ca 
mino público; O., soto de D. Jo.-é 
Quiñór.es, y N , tierra de D." Teo
dora Suárez ; tasada en ciento c i n 
cuenta pesetas. . 

9 . "."" La cuarta parte de otra tié 
rra, al sitio del Biluuardo, cabida '¿6 
cuartales, ó sean una hec t á r ea , 13 
áreas y 36 cen t iá reas : linda E , más 
de bewdaros de Matías Kodrigu ¿, 
S. v O . de los mismos, y N , dé 
D." Teodora Suárez ; tasada dicha 
cuarta parte eu t reint i psi-etas. 

10. ' L» cuarta parte de otra tie
rra., al sitio.de las Entibas, -cabida' 
de 20 fanegas, ó seaii 3 hec tá reas , 
,48 áreas y 80 c e n t i á r e a s : linda K . , 
camino que ya á Cacábalos; S , ca 
mino n Ponfjrrada; O., prado de-
D 1 Teodora Suárez , y N . , de la mis 
ma; tasada'dicha cuarta, parte en 
doscientas pesetas.. .. T • 

\ \ . .La sexta parto d é ' o t r a tie
rra, al Palomar, cabi la de 8 fanegas,' 
ó sean una hec tá rea , 39 .áreas y 52 
ceotiároas ' . linda E . - y N . , caruino 
púb ic ; tí., prados de herederos de 
B' Dito Rivera, y O., de" Victoriano,-
Alvarez; tasada dich» sexta parte 
en ciauio. veinticinco pesetas. 

•12. U n monte, al sitio de Jará"•: 
dal, de (i cuartales, ó sean 28 áreas 
y 34 cen t i á reas : Muda E . , monte ríe 
D. Ignacio Compelo; 8.. matas del 
pueblo; 0 . , camino de Cortiguera, 
y N . , Camino de F u e o t e s n u a v á s ; ta
sado en novecieiitus pesetas. 

13. Otra tierra, b l sitio de la v i 
ña grande, cábula de 28 áreas y 34 
oentiVoiis: l i i da E , de Balbino Mo
rete; S , de D. Ignacio Campel'.-; O., 
de Mateo Rodr íguez , y N . , de Ra
món López; tasada en ciento ve in
ticinco pesetas. -

14. La sexta parte de la mitad 
de lo casa habi tac ión , con huerta, 
lügar , pajar y Casas arriba, n ú m e 
ro 2, de 'JO pies de largo pi.r 40 de 
ancho: linda E . y N . , tierras de he 
rederos do D. Ar.drés Morete; S. y 
O. , camino de La Balgorna; tasada 
en ciento cincuenta peseus. 

15. Otras cinco sextas partes de 
una casa, en el citsco del pueblo de 
Herbodedo, compuesta de corral, 
lugar, panera y vanas dependen
cias, do 420 metros cuadrados, do 
planta baja y principal: linda dere 
cha entu-ndo, reguera; izquierda, 
cafa de b." Amalia Alvarez; espal
da, h'ierta de la misma casa, y fren
te, camino público; tasudns estas 
cinco sextas partes en quinientas 
peseta». 

16. Una finca urbaaa, llamada 
«Las Casas de Arriba,» que es un 
conjunto de edificios en ruina, en el 
mismo pueblo, de 300 metros cua 
drados: linda derecha é izquierda 
entrando, camino, huerta y eisa de 
Minué! R-idriguez; « spa l l a , tiorrus 
de herederos de D. Andrés Morete, 
frente, camino; tasada en doscieu-
tas pesetas. 

17. U n a tierra, al sitio do los 
cas taños , de 92 á reas : linda E . , O. 
y N . , más de D. Antonio Cortés , y 
S., camino de Cortiguera; fué tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 

18. Otra tierra, al sitio de las 
Costeras, proindivisr.' con D. Anto
nio Cortés , de 48 á.-eas: linda E , 
era de Cortiguera; S.^do 1). Maria
no Euriquoz; O., del Sr. Conde de 
Campomanes, y N . , de Miteo Ro 
driguez; Usada en ciento cincuoata 
pesetas 

l a . Otra, al sitio no ia Marcela, 
Je ¡2 á reas , que están doniro de 
una linca que tiene d-i cabida 32 
á reas , cuyo resto pertenece á D Au • 
touio Coi tés : l inda toda la finca: E . . 
laguna riel pueblo; S.. dehesa del 
mismo; O " prado de herederos de 
D.-'Benito Rivera, y N . camino; ta 
sadas dichas 12 ¿reas en cuarenta 
pesetas.^ 

.20. Unsoto v tierra, en el c i sco 
del pueblo de Herbededo, de-ana 
hectárea y 28 An>»«: linda E , tierra' 
de here-leros de D ".Teodora Suá rez ; 
S., de" D. A-.tuuio Cortés; O. ; de 
D. José Qu iñones , y N ; , camino; 
tasados eu quinientas pesetas. 
' 21. Y uu monte, al sitio del Ja -
radal, dé 40 á reas : linda E.;. cá'm.iuo; 
S., de José Rudriguez, O. y N . , de 
O." Autüii ib.Curtós; tasado en: cien 
pesetas.- • -"•."• ••..'..-':•'"•••••.•>:;•-"?:."•'; 
• Dado ..en Ponferrada á -diez do' 
Agosto de mi!-n"Vi-cient<;s uno.— 
JUHIV A . Fort .—P. tí. M ; , :FrábciSC0 
A . Travieso. .'.•."' f'.:';.i-x. 

A N l I ^ ü l ü S OFIOlALES 

SERVICIO NACIONAL AGR0X0M1C0 
- Anuncio 

Debiendo ser rectificada la li-ta 
i-ficial de Establecimientos hor t íco
las y oe jaroinena que en España se 
dedican al cóniercirt de plantas v i 
vas, publicada con fecha 13 de Abr i l 
de 1898, en cumplimiento de loque 
dispone el convenio interir-icioiiál 
antifiloxérico de Berna, y con el fio 
de evitar rei'la'macio^es posteriores 
y los perjuicios que la no inclusión 
en ella pudiera ocasionarles, los ¡u-
téresadus que deseen figurar en la 
referida lista deben participarlo en el 
t é rmino de quince ¡lias al Sr. I ge-
niero Jefe del Servicio Agronómico 
de la provincia, expresando el pue
blo y té rmino municipal en que ra
dique el Establecimiento, su nombre 
y el del propietario. 

León 13 de Agosto do 1901.—Ei 
Ingeníe lo Jefe delJServicio Agronó
mico, José Gascón. 

ESCUELA N0R1IAL flE JIAESTHAS 
DE LEÓN" 

KtfiuicncK de Ingreso 

L i s aspirantes á ingreso en esta 
Escuela Normal solici tarán ser ad 
initidas á examen durar,te el mes 
actual, y presentaran la siguiente 
documentac ión : inetancia dirigida 
á l aS ra . Directora, autorización del 
padre ó encargado de la interesada 

para que ésta curse los estudios de 
la carrera de que se trata, y certifi
caciones de nacimiento, con el fin 
de acreditar que tienen !5 años 
cumplidos y de buens conducta y 
del facultativo, probando en esta 
úl t ima no pidecer eafermednd con 
tagiosa. 

Las interesadas presentarán ade 
más la cédula personal y abonarán 
ios correspondientes d e r e c h o s de 
examen. 

Alumnas suspcnsus en Junio 

L a s a l u m i a s , tanto oficiales como 
no i ficiales, suspensas en Junio, 
pueden ser examinadas en Septiem • 
brosin más requisito qua el soüci -
tarlo en el presento roes de' Agosto, 

.lluiiinns no oflcInlvK 

Durante la segunda quincena del 
mes do Agosto pueden hs atumusa 
no oficiales que qtrerau dar vali lez 
académica á sus estu ü n o solicitar, 
el examen que han de, verificar eu 
Septiembre, haciendo consta/ si as 
piran ó no á mejoré de nota, y al 
propio tiempo ha rán e l pago de l a -
matricula y derechos de examoo. 
• - León 12 de Agosto' dé 1901.—-La 
Secretaria, B . Encarnac ión Gsrc ia . 

• p o n - F i d e l . Nuevo Morán, Agente 
ejecutivo de la K Z - j n a de;Ast(>r-

; " ga , provincia de León."; . . . . : 
•: ' Híigo saber: Que en.el expediente 
de apremio que . s é s igué contra don 
Oarliis Hoppe; para realizar 'débitos 
la Hacienda por canon .de superficie -
d é minas de' ejercicios certados,-.he 
dictado con. fecha 15 de Jul io últ i 
indila sigueste .. ' - ; • ; . - " 

• Prmieléitcia— De con foi-m i í ad con -
16 dispuesto en el art. 6C de-la Ins 
t rucción de.26 de A b r i l deJPOO,'de
claro' ir cursos en~el s egundó grado 
de apremio y recargo de 10,por 100 
sobre el importe total.'del descubier
to á los contnbujentes incluidos en 
¡a anterior re lac ión . . . ;' 

Notifiquese á los contri buy. nteg 
esta providencia, á fin de que pue
dan satii-facer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horaf; advir
t iéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, seña lan
do al .efecto las lincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expe 
dirán los oportunos mandamientos 
al Sr., Registrador de la propiedad 
del ptrtid'o para la anotación del-
embargo. 

Y siendo ignorado el paradero y 
domicilio actual del expresado con -
tribuyeme,se publica la inserta pro
videncia en la Oacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado en el 
art. 142 de la referida Ins t rucc ión , 
para que cen lo demás que el mismo 
preceptúa se repute hecho la notifi
cación administrativa y- no pueda 
alegar ignorancia del procedimiento 
ejecutivo. 

Vil lagatón 5 de Agosto de 1901. 
— F i d e l Nuevo Morán. 

LEÓN: 1901 

Imp. da la Diputación provincial 

http://sitio.de

